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Introducción

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales coloca a disposición de los usuarios aduaneros el procedimiento
a través del cual el representante legal de una empresa o una persona natural, autoriza a otras personas para
acceder a nombre de su organización a los servicios informáticos electrónicos, asumiendo los diferentes roles
para el cumplimiento de las obligaciones aduaneras.

Autorización de acceso a los servicios informáticos electrónicos

Corresponde al trámite a través del cual el representante legal de una empresa o quien éste designe, o una
persona natural, autoriza a otras personas, para interactuar bajo diferentes roles a través de los servicios informáticos
electrónicos.

Las personas que van a interactuar a través de los servicios informáticos electrónicos deben estar inscritas en el
RUT o en el Registro de personas para el uso de dichos servicios.

Instrucciones

1. Registro de Personas

Las personas jurídicas o naturales que vayan a cumplir sus obligaciones a través de los servicios informáticos
electrónicos dispuestos por la DIAN, deben tener un registro en la entidad, ya sea a través del Registro Único
Tributario porque sus obligaciones así se lo exigen, o en el Registro de Personas para el uso de los servicios
informáticos electrónicos.

1.1. Inscripción en el RUT

Para el efecto consulte en www.dian.gov.co / Otros servicios / Capacitación / Cartillas servicios informáticos
electrónicos / RUT, el procedimiento para inscribirse en el RUT.

1.2. Registro de personas para uso de servicios informáticos electrónicos.

Ingrese al portal de la DIAN www.dian.gov.co / Servicios Informáticos Electrónicos / DIAN Virtual / Salida de
mercancías, identifiquese y luego seleccione Autogestión/Inscripción de personas.

Este registro de personas lo realizan:

Los representante legales o los representantes aduaneros, o las personas autorizados por estos, frente a
aquellas personas naturales o jurídicas que van a proceder a autorizar para acceder a nombre de la
organización que representan, a los servicios informáticos electrónicos de la DIAN, o
Un funcionario de la DIAN para registrar personas naturales o jurídicas, que van a actuar como usuarios
aduaneros pero que por disposiciones legales no están obligados a inscribirse en el RUT, ejemplo:
exportadores de menajes, diplomáticos, o transportadores terrestres transfronterizos no residentes o no
domiciliados en Colombia.
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Cuando la persona que va a realizar la inscripción tiene la calidad de autorizado para “autorizar personas” e
“inscribir personas”, inicie sesión con los siguientes datos:

Organización:  Autorizaciones.
Identificación: El tipo y número de documento de identificación de la persona autorizada.
Contraseña autogestionada de la persona autorizada.

Haga clic en el botón Ingresar .

Marque la opción de la columna ingresar frente al número de autorización que corresponda a la organización a
nombre de la cual se accede a los servicios informáticos electrónicos.

Cuando la persona que va a realizar la inscripción tiene la calidad de representante legal o representante
aduanero, inicie sesión con los siguientes datos:

Organización: NIT de la empresa.
Identificación: el tipo y número de documento de identificación del representante legal.
Contraseña autogestionada del representante legal.

Haga clic en el botón Ingresar .
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A partir de este momento el proceso es igual tanto para el representante legal, como para la persona
autorizada.

Haga clic en Autogestión.

Haga clic en la opción «Inscripción de Personas», para proceder a registrar la información de las personas que
vayan a interactuar a través de los servicios informáticos electrónicos. Si la persona que va a acceder tiene su
propio Registro Único Tributario – RUT –, no es necesario realizar esta inscripción.
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Indique el tipo y número de documento de identificación de la persona, y haga clic en el botón Siguiente .

Relacione la información sobre nombres y apellidos, datos del documento de identificación y ubicación de la
persona que desee registrar.
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Para el registro de la dirección utilice el botón derecho  ubicado al lado de la casilla, aparecerá el “Generador de
Direcciones”.

Tal como lo muestra la anterior imagen, se debe ir construyendo la dirección en el orden debido. Por ejemplo:
para informar la dirección carrera 7 117-13, se debe oprimir primero el botón “Carrera”, luego el dígito “7” y en
seguida el botón “Número”, luego los dígitos 1, 1 y 7, en seguida el botón “-” (guión) y por último los dígitos 1
y 3. En la parte superior (Dirección) se presenta la dirección como es incluida por el usuario, y en la parte
inferior como es codificada por la DIAN. Haga clic en el botón Dirección completa .

Haga clic en el botón Guardar y firme el documento con el mecanismo de firma digital. Si quien está realizando
el registro es una persona autorizada por el representante legal, no requerirá el uso de mecanismo digital para
realizar este proceso.
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Aparecerá acuse de recibo de la inscripción, como constancia del recibido por la DIAN.

Para guardar el mensaje, haga clic en el botón Cerrar .

2. Autorización de actuaciones, asignación de roles y horarios

Ingrese al portal de la DIAN www.dian.gov.co / servicios informáticos electrónicos / DIAN Virtual / Salida de
mercancías e inicie sesión.

Cuando la persona que va a realizar la autorización tiene la calidad de representante legal o representante
aduanero, inicie sesión con los siguientes datos:

Organización: NIT de la empresa.
Identificación: El tipo y número de documento de identificación del representante legal.
Contraseña autogestionada del representante legal.

Cuando la persona que va a realizar la inscripción tiene la calidad de autorizado para “autorizar personas” e
“inscribir personas”, inicie sesión con los siguientes datos:

Organización:  Autorizaciones.
Identificación: El tipo y número de documento de identificación de la persona autorizada.
Contraseña autogestionada de la persona autorizada.

Haga clic en Auto Gestión .
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Haga clic en la opción Autorización de Personas .

Indique el proceso o asunto específico para el cual se está otorgando la autorización para actuar, y la fecha de
inicio y finalización de dicha autorización.

Haga clic en la lupa, para buscar el proceso o asunto específico, sobre el cual va a dar la autorización para
interactuar, señale el proceso y haga clic en Continuar.
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Registre el tipo y número de documento de identificación de la persona natural o jurídica que está autorizada
para actuar y haga clic en el botón Adicionar.

Si dicha persona no está inscrita en el RUT o en el registro de personas para acceder a los servicios informáticos
electrónicos, aparecerá este mensaje:



9

Si dicha persona está inscrita en el RUT o en el registro de personas para acceder a los servicios informáticos
electrónicos, la información de esa persona aparecerá en la parte inferior, con el fin de registrar los datos sobre
los roles para los cuales va a ser autorizado y las especificaciones de los días y horas en que estará autorizado
para acceder a los servicios.
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Haga clic en la columna del rol y se la “Selección de roles por asignar”. Mediante el botón de búsqueda se
desplegarán las diferentes actuaciones asociadas al proceso o asunto seleccionado, con el fin de indicar sobre
cuales de estos roles se dará la autorización para interactuar a través de los servicios informáticos electrónicos.

Si quien inició sesión es el representante legal o el representante aduanero, en todos los casos le aparecerán
los roles para autorizar personas e inscribir personas.  Frente a los roles propios de la operación de exportaciones,
a la persona que inició sesión, solo le aparecerán para asignación los roles que él mismo pueda ejecutar. Por
ejemplo, a un representante legal de una agencia de aduanas no le aparecerán los roles de enviar SAE o enviar
planilla de traslado, pues estos roles son propios del representante aduanero de dicha agencia.

El representante legal de una empresa puede asignar a una a varias personas los roles de «Autorización de
Personas» e «Inscripción de Personas». Estos dos roles solo aparecerán cuando quien está realizando la
autorización tiene la calidad de representante legal. Las personas que han sido autorizadas para “Autorización
de Personas” e “Inscripción de Personas” solo podrán asignar los roles propios del proceso o procedimiento
aduanero, como por ejemplo: Diligenciamiento del manifiesto de carga o envío de planilla de traslado.

Indique el rol o roles que van a asignar y haga clic en el botón Continuar .



Si desea establecer días y horas específicas en el cual se autorice el acceso de la persona, haga clic en la
columna horario y podrá realizar la selección deseada.

Si la autorización para acceder a los servicios informáticos electrónicos aplica para todos los días de la semana
y tiempo completo, no es necesario diligenciar esta información..
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Una vez seleccionado el rol y/o el horario, haga clic en el botón Autorizar .

Si los roles que se están asignando son “Autorizar personas” e “Inscribir personas”, la autorización debe ser
firmada por la persona que la está dando; para la asignación de los roles propios de los procesos aduaneros,
no se requiere firma.
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Puede verse la imagen del documento soporte de la autorización presentada, haciendo clic en el botón
Archivo Pdf .
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Modificar autorizaciones

Si desea modificar una autorización ya creada, seleccione Autorización de Personas / Modificar Autorizaciones.

13208000002678 Arias Marin Claudia Teresa
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3. Ejecutar actuación

3.1. Habilitar cuenta

Para que la persona autorizada pueda actuar a través de los servicios informáticos electrónicos, debe habilitar
su cuenta de usuario, ingresando al portal  www.dian.gov.co / Servicios informáticos electrónicos / Salida de
mercancías / Habilitar cuenta. Siga las instrucciones.

3.2. Acceso a los servicios informáticos electrónicos

Cuando la persona autorizada vaya a acceder a los servicios informáticos electrónicos, a nombre de la persona
natural o jurídica que la autorizó, debe ingresar a www.dian.gov.co / Servicios informáticos electrónicos / Salida
mercancías. Para iniciar sesión en organización seleccione “Autorizaciones” y registre su número de identificación
y contraseña de acceso autogestionada, utilizando el teclado virtual.
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Una vez ingrese, aparecerán registradas las empresas que lo han autorizado para actuar en su nombre. Se
debe seleccionar aquella a nombre de la cual se va a acceder a los servicios informáticos electrónicos.

Aparecerá el menú del proceso sobre los cuales se concedió la autorización.

Haga clic en el menú “Salida de mercancías” para iniciar el proceso, para lo cual cuenta con el Manual Salida
de Mercancías, en el menú izquierdo del portal. Otros servicios informáticos / Capacitación / salida de Mercancías.




